
Portero: “Acercar hoy al etarra que ordenó asesinar

a mi padre muestra la sumisión de Sánchez a Bildu”

- “Precisamente el día en que Antza, ex jefe de ETA, acude a la

Audiencia imputado por el caso Miguel Ángel Blanco, el Gobierno

hace este movimiento a favor de otro jefe”

- “Dignidad y Justicia trata de encarcelar a los dirigentes mientras

Sánchez solo trata de beneficiarles”

Madrid. 21 de julio de 2022. Dignidad y Justicia considera una tomadura de pelo la

política carcelaria del Gobierno. El presidente de la asociación, Daniel Portero, critica

que el Ejecutivo haya acercado a la cárcel de Logroño al que fuera dirigente de ETA

Juan Antonio Olarra Guridi. El terrorista fue condenado a 30 años de prisión

precisamente por ordenar el asesinato del que fuera fiscal jefe de Andalucía en el año

2000, Luis Portero, padre del presidente de Dignidad y Justicia.

Daniel Portero asegura con firmeza que el movimiento responde a una reacción del

Gobierno a las querellas que la asociación ha interpuesto en la Audiencia Nacional que

han provocado la reapertura de siete causas contra los jefes de ETA, entre ellas la del

asesinato de Miguel Ángel Blanco, que precisamente hoy ha provocado que el exlíder

de la banda Mikel Antza acuda a declarar como imputado ante el tribunal.

“La coincidencia entre la orden de acercar al etarra Olarra Guridi, que ordenó el

asesinato de mi padre, con la vista de Mikel Antza en la Audiencia Nacional no es

causal”, ha señalado Portero, que apunta a razones políticas. “Esta decisión muestra con

meridiana claridad la sumisión del Gobierno a Bildu”, añade. “Mientras Dignidad y

Justicia está tratando de encarcelar a los jefes de ETA por ordenar asesinatos, el
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Gobierno se dedica a beneficiarles, a acercar a esos mismos dirigentes, porque Olarra

Guridi era miembro de la cúpula, para satisfacer a Bildu", sentencia.
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